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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE SENSORES NEONATALES PARA 

MONITOR DEL SERVICIO DE NEONATOLOGÍA DEL HOSPITAL, PARA LA 

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE PAS 54-

2025.  El Proyecto PI22/00567 ha sido financiado por el Instituto de Salud Carlos III 

y cofinanciado por la Unión Europea. 
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1.- CARACTERISTICAS GENERALES  

1.1-OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente pliego es la contratación de un suministro de material fungible que 

consiste en Sensores neonatales para monitor de gasto invasivo ICON.  

  

1.2- LEGISLACIÓN. 

Los productos presentados a este procedimiento, deberán cumplir la legislación vigente 

que sea de aplicación. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, 

quedando el contratista sometido a la normativa nacional y europea en materia de 

protección de datos, siendo ésta una obligación contractual esencial (211.1.f LCSP). 

 

1.3- DURACIÓN. 

- Duración: El contrato comenzará el día de la formalización del mismo hasta el 

30/06/2027.  

- Prórroga: No se contempla.  

- Plazo de ejecución: El suministro se irá solicitando en función de las necesidades, 

no siendo entregados todos en una única remesa.  

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Se necesita la adquisición de 8 cajas con 20 sensores isense neonatal cada una, para 

monitor ICON core, monitor con el que contamos actualmente en nuestro servicio del 

Hospital.  

Los sensores deben ser total y directamente compatibles con el monitor ICON core y 

deben contar con la certificación del fabricante del sensor que garantice su 

interoperabilidad y funcionamiento preciso con este equipo específico, incluyendo el uso 

de la tecnología EC. Dichos sensores deben cumplir con todas las especificaciones 

dimensionales y eléctricas requeridas para su uso en dicho monitor.  
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El licitador debe contar con autorización para el uso de los sensores en el monitor ICON 

de cardiometría eléctrica, y, además, deberá acreditar la compatibilidad de los mismos 

con la máquina que acredite la validación del sensor en cuestión para el diagnóstico de 

cardiometría eléctrica en ese sistema de monitoreo.  

2.1 PARTES Y COMPONENTES. 

8 cajas de 20 unidades cada una.  

 

Madrid, a 11 de noviembre de 2025. 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 

 

 

 

 

D. Francisco García Río 

 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 

 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO:  

FECHA Y FIRMA  
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